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POR CUAIV?O.. Mediante la Resolución No. 32 de 17 de junio de 2010 del Ministro

Presid,ente d.el Banco Central d.e Cuba, se establecieron las normas sobre el encaje legal,

de atmplimiento obligatono por los bancos.

POR CUANTO: A partir d.e las experiencias obtenidqs en la aplicación de la mencionada
Resolución No. 32 de 2010, g por razones de política monetaria, resulta necesario

actualizar las normas para regular Ia forma y constitución del encaje legal por parte de

los bancos.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artícttlo 25, inciso d),
d.el Decreto-Ley No. 361 de 14 de septiembre de 2018 "DeI Banco Centrat de Cuba',

RESUDLVO

PRIMERO.. ,Los bancos estdn obligados a mantener en una cuenta en el Banco Central
d.e Cuba fondos depositados por concepto de encaje legal, en moneda nacional g

extranjera, en laforma g anantía que se establece en esfa Resolución.

Los fond.os d.epositados por concepto de encaje legal pueden ser remunerados por

razones de política monetaria A son inembargables.

Se exceptúa d.e la aplicación de Io dispuesto en el primer pdrrafo, las obligaciones de los
bancos por fi.nanciamientos bajo caalquíer modalidad, obtenidos del Banco Central de
Cuba.

S^EGUMO: El Banco Central de Cuba determina el porcentaje de encaje legal, así como
la cuenta d.e |os bancos en eI Banco Central de Cuba que será. tomada como referencia
para su cumplimiento.

El coeficiente d.e encaje legal puede ser establecido sobre los depósitos a la uista, a
plazoé u otras obligaciones que el Banco Central de Cuba considere por rqzones de
política monetaria.

El Banco Central de Cuba puede establecer excepciones aI cumplimiento del encaje legal
por razones de política moneta"ria.

TERCERO: Los bancos serdn responsables de efectuar el calculo del encaje legal.

EI períod.o d,e cómputo será. mensual g se toman los saldos colTespondientes al cierre del
mes.

Para el cumplimiento de la posición de encaje se tienen en cuenta los saldos promedios
durante eI mes de la cuenta determinada por el Banco Central de Cuba, según Io
establecido en el Apartado Segundo.

Este promedio se calcula sobre la base de los días naturales de cada mes.

CUARTO: Los bancos que incurran en défi.cit de encaje legal pagan una tasa de interés
anual sobre eI monto no cubierto alftnal de mes.

La tasa d.e interés es la resultante de incrementar un 3% a la tasa del Seruicio
Permanente de Créditos del Banco Centrql de Cuba.



El importe final será" debitado en la cuenta corriente del banco con el Banco Central de
Cuba eI día hdbil siguiente del inatmplímíento.

QUINIO: EI Banco Central de Cuba puede decidir la suspensión parcial o definitiua de
la licencia a los bancos que inanmplan reiteradamente con el encaje legal

SEXTO: La Superintendencia del Banco Central de Cuba queda encargada de fiscalizar
el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución.

DISPOSTC'OJVES ̂ F''IVA¿ES

PRINIERA: Derogar Ia Resolución No. 32 de 17 de junio de 2010, del Ministro Presidente
del Banco Central de Cuba.

SEGUNDA: Esta disposición entra en uigor a ios quince días (15) posteriores 4 su
publícación en la Gaceta Ofi.ciat de la República de Cuba.

COMUÑQ9IESE al Vicepresidente Primero, a los Vicepresidentes, al Superintendente, al
Auditor y a los Directores, todos del Banco Central de Cuba g a los Presidentes de
bancos.

PUBLfiQUESE en Ia Gaceta Oficial de Ia Repúblíca de Cuba.

ARCIIIVESE et oriqinal en Ia Secretaría del Banco Central de Cuba.

DADA en La reinta g un días del mes de julio de dos mil diecinueue.
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